Escuelas del Condado de Unicoi
Información sobre “No Child Left Behind” 
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Señora Denise H. Brown, Directora de las Escuelas
Homeless  (Personas sin Hogar)
Estudiantes y familias catalogadas como  “sin hogar” serán considerados por  NCLB  y provistos con ayuda para la educación superior de sus hijos. Para mayor información, comuníquese con el encargado de “Personas sin una Casa”  en la Oficina del Distrito (Homeless Liason) al (423) 743-1600.
ESL/ELL (Inglés Como Segundo Idioma)
El Sistema de Escuelas del Condado de Unicoi (SECU) provee servicios y programas para alumnos y familias que no dominan el idioma Inglés. Cada escuela selecciona a los estudiantes  en el momento del registro de los niños a la escuela. En caso de considerarse necesario, la maestra de ESL del condado le administrará el TELPA (Tennesse  English Language Placement Assessment), prueba que determinará el conocimiento que tienen los estudiantes en el idioma y el los servicios que los estudiantes recibirán. Para mayor información, contactar al coordinador de ESL en la Oficina del Distrito.
Privacidad
Los Padres de estudiantes secundarios  tienen el derecho de negar que el nombre, dirección y teléfono de sus hijos sea entregado a militares que recluten estudiantes sin su permiso. Este pedido debe ser enviado de forma escrita al director de la escuela. Cada escuela y el sistema seguirán la guía del Acta de Educación, de Privacidad y Derechos de las Familias. (FERPA).
Unicoi County Schools Title I Schoolwide Status ( Estatus Título I)
Todas las Escuelas del Condado de Unicoi son parte del programa Título I con estatus de toda la escuela. Esto significa que cada escuela puede destinar y utilizar fondos bajo Título I junto con otros fondos federales, estatales y locales, con el fin de mejorar todo el programa educacional para los estudiantes en dichas escuelas. 
Federal Programs at Unicoi County Schools  (Programas Federales)
Nuestro sistema de escuelas recibo fondos por participar en los siguientes programas:

· Título I: Mejoramiento de los logros académicos de los estudiantes con desventajas.
· Título II, Parte A: Calidad de los maestros / Reducción del número de alumnos por clase.
· Título II, Parte D: Aumentando la educación con el uso de tecnología.
· Título III, Aprendizaje de Inglés/Avance en el Lenguaje/Aprendizaje Académico 
NCLB y las Escuelas del Condado de Unicoi
El Sistema de Escuelas del Condado de Unicoi (SECU) recibe fondos federales bajo el acta de “Ningún Niño Queda Atrás”, the No Child Left Behind Act of 2001 (NCLB).  Por medio de este panfleto y durante el curso del año escolar, les haremos llegar información relacionada con NCLB  y sus hijos.

NCLB Estatus de Alta Calidad y los Maestros y Asistentes de las Escuelas del Condado de Unicoi
NCLB  require que los maestros de cada área cumplan con requerimientos determinados por el estado, que demuestren que ellos son altamente calificados en una o más áreas académicas. La verificación del estatus se realiza en la oficina central del sistema. 

 Como padre o guardián, usted tiene el derecho de pedir la información profesional sobre las calificaciones del maestro de su hijo. Podrá saber  si el maestro es certificado por el estado para el grado o asignatura que enseña, si es que el maestro está en un estatus emergente, en el caso de tener un permiso de licencia, y el título o títulos y certificación que el maestro pueda tener.  
Bajo NCLB  usted será rápidamente informado si cualquier maestro no calificado enseña a su hijo por cuatro o más semanas seguidas.
NCLB  requiere que instructores no profesionales (maestros ayudantes y de remplazo), demuestren ser altamente calificados, pasando una evaluación para demostrar su habilidad como ayudantes en la enseñanza aparte de haber completado dos años de educación superior u obtenido  un grado superior o título universitario. Para principios del año escolar 2006-2007 todos los maestros ayudantes y sustitutos de las Escuelas del Condado de Unicoi demostraron  un alto estatus de calidad. 
 Ustedes tienen el derecho de solicitar información sobre los instructores no profesionales que pueden trabajar con su hijo. La verificación del estatus se realiza en la oficina central del sistema.

NCLB y el Adecuado Progreso Anual (APA)

NCLB requiere que cada estado defina la meta de progreso anual para sus distritos educativos y escuelas.  Tenneessee ha determinado un nivel de mejoramiento que debemos alcanzar cada año para lograr dicha progreso.

La meta del progreso anual es una medida que utilizan las escuelas y el sistema para alcanzar el desarrollo requerido de los estándares federales año a año. Esta meta incluye los resultados de las pruebas estatales que se realizan anualmente. 

Cada año, luego de recibir las calificaciones, nosotros les informaremos sobre el estatus de nuestro APA en cada escuela, así como una comparación entre los logros de los estudiantes en relación con los de todo el sistema y el estado. 
Ustedes también recibirán  información sobre el nivel de logros de sus hijos en cada una de las pruebas académicas estatales, tan pronto sea posible.

NCLB y la Seguridad

Todas las escuelas del Sistema de Unicoi han sido nombradas “Escuelas Seguras” bajo las pautas de nuestro estado. De todas maneras, si alguno de sus hijos fuera víctima de un crimen de violencia en cualquier escuela del condado, ustedes tienen el derecho de solicitar un cambio de escuela para su hijo. El cambio será al condado más cercano. 

La Política de Escoger Escuelas Seguras de la Junta Educativa del Estado de Tennessee, dice que el distrito puede elegir el facilitar un pedido de cambio a otra escuela, en todo caso, dicho traslado puede no ser necesario. Los maestros y empleados del Condado de Unicoi realizan todos los esfuerzos para prevenir cualquier situación en que su hijo no esté a salvo. Si ustedes tienen cualquier pregunta en relación a las políticas de seguridad, favor contactarse a la Oficina Central al 
(423) 743-1600.
NCLB y la Integración de Padres de Famlia
Bajo NCLB y Título I, los padres tienen el derecho a estar involucrados en la educación de sus hijos. El Plan y Política de Integración de Familia y Comunidad del Sistema Educativo del Condado de Unicoi, está disponible en la página electrónica del sistema de escuelas: unicoischools.com  
En la página electrónica de cada escuela, se encontrará una copia de las políticas de cada escuela. En caso de tener preguntas o comentarios en relación a estas políticas, favor contactar al Dr. James  M. (Mickey) Hatcher, Supervisor de Proyectos Federales, al (423) 743-1601. 

Todas las escuelas Título I (Unicoi Elementary, Rock Creek Elementary, Love Chapel Elementary, Temple Hill Elementary, Escuela Intermedia, Escuela Media y Escuela Secundaria del Condado de Unicoi), mantienen reuniones anuales para discutir sobre los tratados entre padres y maestros. La escuela les enviará información sobre estas reuniones y serán también postuladas en la página electrónica. 
En caso de tener preguntas sobre la educación de sus hijos, favor contactar al maestro de sus hijos a la escuela o llamar a la oficina de la escuela para hacer una cita con el maestro de su hijo. 
Información Adicional

En caso de necesitar mayor información

Sobre NCLB o cualquiera de los programas federales de en las escuelas del Condado de Unicoi, favor contactarse con el Dr. James M (Mickey) Hatcher, Supervisor  de Proyectos Federales al (423) 743-1601. 

El Departamento de Educación del Condado de Unicoi no discrimina en base a la raza, color, nacionalidad, sexo, incapacidad, religión o edad. 
